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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

17 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario de Getafe, por la que se designa, con carácter permanente, a los
miembros de la Mesa de Contratación de dicho hospital.

De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 18 del De-
creto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación
Pública de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 86, de 11 de abril), esta Dirección-Gerencia del Hospital Universitario de Getafe, en
virtud de las competencias atribuidas por Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Vice-
consejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación
y gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias
Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 76 de 31 de marzo de 2011),

RESUELVE

Primero

Designar con carácter permanente como miembros de la Mesa de Contratación de este
Hospital Universitario de Getafe a los siguientes:

Presidente:
— El jefe de Servicio de Suministros. En caso de ausencia, vacante o enfermedad,

ejercerá la presidencia la jefa de Sección de Contratación.
Vocales:
— Un letrado asesor, que podrá ser letrado habilitado por la Consejería de Presiden-

cia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
— Un representante de la Intervención de la Comunidad de Madrid.
— Dos representantes del Servicio de Contratación, Compras y Suministros.
Secretario:
— La jefa de Sección de Contratación. En caso de ausencia, vacante o enfermedad

será sustituido por el jefe de Sección de Almacén.

Segundo

Dejar sin efecto la Resolución de 3 de noviembre de 2016, del Director-Gerente del
Hospital Universitario de Getafe, en cuanto a composición de la Mesa de Contratación se
refiere.

En Getafe, a 23 de marzo de 2018.—El Director-Gerente, Miguel Ángel Andrés Mo-
linero.

(03/10.991/18)
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